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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS
SERVICIO DE TRIBUTOS INDIRECTOS

Sección de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, AJD, Sucesiones y Donaciones

Orden Foral 351/2020, de 10 de julio, por la que se aprueban los modelos 650, 651, 652, 653, 
654 y 655 de autoliquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y se determinan la 
forma y el lugar de presentación de los mismos

El artículo 38 de la Norma Foral 11/2005, de 16 de mayo, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones establece el régimen de autoliquidación para este Impuesto.

Por Orden Foral 547/2009 del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 7 de oc-
tubre se aprobaron los modelos 650, 651, 652, 653, 654 y 655 de autoliquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y se establecieron la forma y el lugar de presentación de los 
mismos.

En esta Orden Foral se establecían dos procedimientos de confección de autoliquidaciones: 
utilizando el programa de ayuda desarrollado por el Departamento de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos de la Diputación Foral de Álava o utilizando los modelos de impresos en papel.

En el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de esta Orden Foral, se ha generalizado 
la utilización del programa de ayuda y comprobado su mayor agilidad y eficacia en el trata-
miento de autoliquidaciones; igualmente facilita el cumplimiento de las obligaciones formales 
relativas al Impuesto por parte de los contribuyentes.

Por todo ello, se hace preciso aprobar nuevos modelos y determinar la forma y lugar de 
presentación de los mismos, suprimiendo el procedimiento de confección de autoliquidaciones 
mediante modelos de impresos en papel.

Visto el informe emitido al respecto por la Sección de Impuestos sobre Transmisiones Pa-
trimoniales, AJD, Sucesiones Y Donaciones.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Artículo 1. Aprobación del modelo 650

Uno. Se aprueba el modelo 650 de autoliquidación de las adquisiciones «mortis causa» 
(Sucesiones) del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que figura como Anexo I de la 
presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.

c) Relación de sujetos pasivos.

d) Relación de bienes inmuebles del causante.

e) Relación de bienes muebles y derechos del causante.
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f) Relación de bienes inmuebles urbanos del Territorio Histórico de Álava del causante para 
Catastro.

g) Relación de bienes inmuebles rústicos del Territorio Histórico de Álava del causante para 
Catastro.

h) Relación sujetos pasivos/Relación transmitentes para Catastro.

Artículo 2. Aprobación del modelo 651

Uno. Se aprueba el modelo 651 de autoliquidación de las adquisiciones lucrativas «inter 
vivos» (Donaciones) del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que figura como Anexo II 
de la presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.

c) Relación de bienes inmuebles del donante.

d) Relación de bienes muebles y derechos del donante.

e) Relación de bienes inmuebles urbanos del Territorio Histórico de Álava del donante para 
Catastro.

f) Relación de bienes inmuebles rústicos del Territorio Histórico de Álava del donante para 
Catastro.

Artículo 3. Aprobación del modelo 652

Uno. Se aprueba el modelo 652 de autoliquidación de las cantidades percibidas por los 
contratos de seguros sobre la vida del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que figura 
como Anexo III de la presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.

Artículo 4. Aprobación del modelo 653

Uno. Se aprueba el modelo 653 de autoliquidación de las adquisiciones «mortis causa» e 
«inter vivos» del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones correspondientes a panteones y 
nichos que figura como Anexo IV de la presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.

Artículo 5. Aprobación del modelo 654

Uno. Se aprueba el modelo 654 de autoliquidación de las adquisiciones «mortis causa» e 
«inter vivos» del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones correspondientes a vehículos que 
figura como Anexo V de la presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.
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Artículo 6. Aprobación del modelo 655

Uno. Se aprueba el modelo 655 de autoliquidación de extinción de usufructo que figura 
como Anexo VI de la presente Orden Foral.

Dicho modelo se compone de los siguientes documentos:

a) Hoja de presentación.

b) Autoliquidación.

c) Relación de bienes.

Artículo 7. Forma y lugar de presentación de los modelos 650, 651, 652, 653, 654 y 655

Uno. La confección de las autoliquidaciones por el propio sujeto pasivo se efectuará uti-
lizando el Programa de Ayuda desarrollado por el Departamento de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos.

Las autoliquidaciones de los modelos 650 y 655 deberán ser presentadas en la Sección del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Las autoliquidaciones del modelo 651, 652, 653 y 654 deberán ser presentadas en la «Ven-
tanilla Única» del Servicio de Relación con los Contribuyentes.

Para la presentación de las citadas autoliquidaciones se deberán imprimir las copias ne-
cesarias de los modelos generados mediante el Programa de Ayuda desarrollado por el De-
partamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos (una para la Administración Tributaria, una 
para el contribuyente y una para la entidad financiera, en caso de que exista deuda tributaria 
a ingresar) El abono de la deuda tributaria, en su caso, se realizará en entidades financieras 
colaboradoras previamente a su presentación.

Dos. La confección de las autoliquidaciones de los modelos 650, 651, 652, 653, 654 y 655 
por parte de un profesional autorizado por el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presu-
puestos para actuar en representación de terceras personas se deberá efectuar utilizando el 
Programa de Ayuda desarrollado por el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos. 
La presentación de las autoliquidaciones se podrá realizar:

— Presencialmente en la Sección del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En este 
caso se deberán imprimir las copias necesarias de los modelos generados mediante el pro-
grama de ayuda (una para la Administración Tributaria, una para el contribuyente y una para 
la entidad financiera, en caso de que exista deuda tributaria a ingresar) El abono de la deuda 
tributaria, en su caso, se realizará en entidades financieras colaboradoras previamente a su 
presentación.

— Telemáticamente, bien desde el propio Programa de Ayuda, bien a través de la Sede Elec-
trónica de la Diputación Foral de Álava, utilizando cualquiera de los sistemas de identificación 
habilitados al efecto dentro de la misma, en la forma prevista en el artículo 8 de la presente 
Orden Foral.

Tres. En todos los casos, incluida la presentación telemática de autoliquidaciones, se deberá 
presentar presencialmente original y copia de los documentos en los que se hayan incorporado 
los actos o contratos a los que se refieran las autoliquidaciones, así como la documentación 
complementaria necesaria.

Artículo 8. Condiciones generales y procedimiento para la presentación telemática por In-
ternet de los modelos 650, 651, 652, 653, 654 y 655 por parte de los profesionales autorizados 
para actuar en representación de terceras personas

Uno. Los modelos 650, 651, 652, 653, 654 y 655 podrán ser presentados por profesionales 
autorizados siempre que la autorización se haya concedido por el Departamento de Hacienda, 
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Finanzas y Presupuestos de acuerdo a los términos previstos en el Decreto Foral 50/2001, del 
Consejo de Diputados de 20 de abril.

Dos. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la cumplimentación 
telemática de las autoliquidaciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del «pro-
fesional autorizado» por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, 
para que proceda a su subsanación.

Tres. El procedimiento para la presentación telemática por Internet, por parte de los profe-
sionales autorizados por el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos para actuar en 
representación de terceras personas de las autoliquidaciones correspondientes a los modelos 
650, 651, 652, 653 y 654 y 655 será el siguiente:

— El profesional autorizado confeccionará el correspondiente modelo a través del Programa 
de Ayuda del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.

— Una vez confeccionado se conectará, bien desde el propio programa de ayuda, bien 
a través de la página www.araba.eus, a la Sede Electrónica de la Diputación Foral de Álava.

— Para utilizar los servicios de la Sede Electrónica se podrá acceder mediante certificado 
digital o cualquier otro sistema habilitado al efecto para acceder a la Sede Electrónica de la 
Diputación Foral de Álava. Además, el usuario deberá disponer de un equipo que reúna los 
requisitos técnicos de acceso establecidos para acceder a la citada Sede.

— Si se optara por acceder directamente a la Sede electrónica de la Diputación Foral de 
Álava, se deberá seleccionar el servicio “Envíos fiscales”. A través de dicho servicio, se remitirá 
al Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos el fichero generado con el Programa 
de Ayuda desarrollado por este Departamento, siempre que se haya realizado previamente el 
pago, mediante “pasarela de pago”, de las cuotas a ingresar.

— Si el envío fuera aceptado, el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos ge-
nerará un acuse de recibo en el que constará, entre otros, el número de registro así como la 
fecha y hora de presentación.

— Si el envío generara algún error, el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
informará al profesional autorizado de los motivos del rechazo. El fichero rechazado podrá 
volver a ser transmitido por vía telemática una vez sean subsanados los errores.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden Foral entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOTHA 
y surtirá efectos a partir del 1 de septiembre de 2020.

Vitoria-Gasteiz, 10 de julio de 2020

Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA

http://www.araba.eus
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Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones
Autoliquidación

655
Extinción 
Usufructo

Ogasun, Finantza

eta Aurrekontu Saila

Departamento de Hacienda,

Finanzas y Presupuestos

N.º PROTOCOLO

CO
N

TR
IB

U
YE

N
TE

 
N

U
D

O
/P

RO
PI

ET
A

RI
O

A
U

TO
LI

Q
U

ID
A

CI
Ó

N
FE

CH
A

 
Y 

FI
RM

A

NIF NOTARIO

Sello Fecha Número Importe

En , a de de 20

R
E
. 
1
6
/1

1
3 IN

G
RE

SO

NIF Apellido 1 / Razón social Apellido 2 Nombre

NIF Apellido 1 / Razón social Apellido 2 Nombre

Domicilio

Código Postal

Nº Letra Esc. Piso Mano

SUCESIONES DONACIONES

Nº IMPRESO  

Datos del usufructuario

SUCESIONES DONACIONES

Por título de constitución

Exenta
No sujeta
Prescrita

Exenta
No sujeta
Prescrita

Fecha devengo (extinción usufructo)
Contrib./nudo propietario residente alavés
Residencia ≥ a 5 años en CA País Vasco
Si residencia < a 5 años indicar CA de procedencia
Parentesco 
Grupo
Discapacidad ≥ al 33% del nudo propietario
Valor total de los bienes consolidados
Porcentaje de usufructo

CA
U

SA
N

TE
 

D
O

N
A

N
TE

NIF Apellido 1 / Razón social Apellido 2 Nombre

1ER
 N

U
D

O
PR

O
PI

ET
A

RI
O Solo cumplimentar en caso de que se haya producido la transmisión de la nuda propiedad

Total deuda tributaria + +26 2725

+ 2221

%
x 1615

al %

-2319(             y/o            )         )24

Base imponible
Base liquidable
Cuota tributaria Tipo fijo
Tarifa nº // Tipo Fijo
  Hasta
    Resto

Cuota tributaria: Tarifa // Tipo fijo
A cuenta
Total a ingresar
Recargo fuera de plazo
Interés de demora

TRIBUTACIÓN

06 Por título de extinción07

NIF Apellido 1 / Razón social Apellido 2 Nombre

Fecha de constitución 01

TIPO DE USUFRUCTO

CAUSA DE LA EXTINCIÓN

USUFRUCTUARIO

03

04

05

Temporal

Vencimiento plazo

Fecha nacimiento

Nº años

Origen Donación

Simultáneo/sucesivo

02 Sucesión Transmisión onerosa

Vitalicio

Otros (citar)

Fecha fallecimiento

Fallecimiento usufructuario

D
AT

O
S

U
SU

FR
U

CT
U

A
RI

O

En , a de de 20

SÍ
SÍ

NO
NO

50
51
52

50
51
52

Fecha devengo (extinción usufructo)
Causante residente alavés
Residencia ≥ a 5 años en CA País Vasco
Si residencia < a 5 años indicar CA de procedencia
Parentesco 
Grupo

- 2322

Total deuda tributaria

Discapacidad ≥ al 33% del primer nudo propietario
Valor total de los bienes consolidados
Porcentaje de usufructo
Base imponible
Base liquidable
Tarifa nº // Tipo Fijo
Hasta
Resto

Cuota tributaria: Tarifa // Tipo fijo
A cuenta
Total a ingresar
Recargo fuera de plazo
Interés de demora

x 1615
%

SÍ
SÍ NO

NO

40

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15
16

20
21al %

TA
RI

FA

27

08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

40

20

21TA
RI

FA

+ 2120

   

C.A. de Procedencia

Antiguedad 5 años en CAPV:

Entidad o Pueblo Municipio Provincia

SÍResidente Alavés NO SÍ NO
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Relación de Bienes

655
Extinción
Usufructo

Ogasun, Finantza

eta Aurrekontu Saila

Departamento de Hacienda,

Finanzas y Presupuestos

N.º PROTOCOLO NIF NOTARIO

CO
N

TR
IB

U
YE

N
TE

 / 
N

U
D

O
 P

RO
PI

ET
A

RI
O

Residente Alavés

Apellido 1 / Razón Social Apellido 2 Nombre

Nº Letra Esc. Piso Mano Municipio

Domicilio

Provincia

C.A. de Procedencia

Código Postal

Antiguedad 5 años en CAPV:

NIF

Sí No

Sí No

RE
LA

CI
Ó

N
 D

E 
B

IE
N

ES

VALOR TOTAL 

BIENES CONSOLIDADOS (2)Munic. Pol. Parc. Subp. Edfº UF DC

REFERENCIA CATASTRAL

REFERENCIA CATASTRAL

Bienes Inmuebles en el Territorio Histórico de Álava

Bienes Muebles

Bienes Inmuebles fuera del Territorio Histórico de Álava

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

Provincia

Territorio Histórico(1)

(1) Cumplimentar con una R si los bienes son rústicos, con una L si son locales en Vitoria-Gasteiz y con una U, si son viviendas y otros inmuebles.
(2) Valor total bienes consolidados: Consigne el valor actual de la plena propiedad del bien/es sobre los que se constituyó el usufructo que ahora se extingue. Si hay varios nudos propietarios,
     consignar el valor anteriormente citado multiplicado por el coeficiente de participación. Si en el modelo 655 autoliquidación se ha cumplimentado la casilla de Comunidad Autónoma 
     de procedencia, en la casilla de “Valor total de bienes consolidados” deberá consignarse el valor total de bienes a fecha de desmembración dominio.

SUMA PARCIAL

HOJA Nº DE

1

2

3

4

5

6

7

8

10

11

9

Entidad o Pueblo

R
E

. 
1
2
/4

8

................................... ...................................

Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo

Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valores

Acciones, participaciones y fondos de inversión

Otros bienes y derechos

ÁLAVA

ÁLAVA

ÁLAVA

ÁLAVA
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